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REFERENCIA: CUSTODIA CUIDADO ADULTO MAYOR No. 2019-00047. 
DEMANDANTE: MARLENY DUARTE TORRES  
DEMANDADOS: ABELARDO DUARTE Y OTROS  
 
Teniendo en cuenta EL MEMORIAL ANEXADO POR LA SEÑORA DEMANFDANTE 
MARLENY DUARTE TORRES, donde manifiesta , mediante audiencia de 
conciliación celebrada en la comisaria de familia de viani Cundinamarca de fecha 
23 de julio del año 2019, se acordó que la custodia y el cuidado personal de sus 
señor padre Abelardo Duarte , quedaría en cabeza de la SEÑORA YURY DUARTE 
, además manifiestan que de común acuerdo entre los señores Marleny Abelardo y 
Cever Duarte torres , se pactó que a partir del mes de Abril del 2022 aumentarían 
la suma de las cuotas asignadas para el cuidado de su progenitor a setenta mil 
pesos mensuales ($70.000) , para cada uno de los hijos quedando la cuota en total 
por doscientos diez mil pesos mensuales ($210.000) , solicitando se de por 
terminado el proceso en consecuencia el juzgado  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aprobar el acuerdo a que han llegado las partes, respecto al aumento 
de las cuotas asignadas para el cuidado de su señor padre por la suma de 
doscientos diez mil pesos ($210.000), suministrando cada uno de los hijos la suma 
de setenta mil pesos mensuales ($70.000). 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso según lo solicitado por la 
demandante señora Marleny Duarte torres.   

 
NOTIFÍQUESE 
 
Eljuez  
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Notificado por anotación en ESTADO  No.  006 
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. La Secretaria 
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